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Ciudad de México. a 09 de agosto de 2018 

Gerencia del Sistema Pemex Seguridad, Salud en el Trabajo 

 

 y Protección Ambiental e lntegrac_ion de Proyectos, 
Subdirección de Seguriqad, Salud en el Trabajo y Protecció mbiental, .
Pemex Exploración y 'Producción  
Avenida Campq Sitio Grande No.}000, Fraq:iqnámiento .c;:arrizal, .. 
C.P. 86038, vmahermosa, Tabas~o. · 
Teléfono: 01 993 3106-26.2, Ext: 21952 
Correo: jose.luis.estradan:,@peme~.é-om; rául.ernestQ.garci~@pen:i_e-x.com
PRESENTE, 

$ -

Asunto: Actualización de Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/.LLJA0209/07 /18 

. "' ..... , . , Homoclave del Tr.ámite: ASEA-03-001 
, l 

Con referencia al. :escrito -PEP-DG-SSSTPA-GSi:'SSSPAIP-·4·46-2018 de feclna 11 de julio de 
2018, recibido el 25 de julio de 2018, en.el área-de atención al regulado (AAR) de esta.Agencia 
Nacional .de Seguridad lndus'trial·y ae Protección ar Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
en lo sucesivo la AGENCIA,,y turnado para su ateoción a Ja Dirección General de Ge,stión de 
Exploración . y Extraccrón . de , Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita a la Unidad de 
Gestión lri:dustrial, por medio _del ·c.uát en su ~arácter d~ ReP,resentant~ ~.egal de la empresa 
denominada PEMEX EXPLORACIÓN.Y PRODUf:CIÓN, en adelante. el REGl:JLADO, presentó la 
solicitud de Aétu_alización de Ucenciá Ambiental Única del establecimiento denominado: 
"Batería de· Separación (modular) · Bellota 114", perteneciente al Acfi'1o lñtegral de 
producción Bloque 503 de la ·subdirección. de ·Producción Bloques Sur, con ubicación en el 
municipio de Cund_Üacán, Tab~S;b, cuyas coordenadas UTM son

 

~na vez evaluada la información presentada-por el REGULADO y, 

RESULTANDO 

--
~ 

.,gioa 1 de-;J5 
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Coordenadas de ubicación 
(información reservada). Información 
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Cuadro de texto
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AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generaf de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0901/2018 

l. Que mediante oficio No. DGGCARETC.710/DGA.-0000140 de fecha 25 de marzo de 
2003, la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contamir:iantes de la, Secretarfa de . Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), emitió fa Autorización .de la Licencia Ambiental Única No. LAU-. . ' - ] . .. - .,. ,. 
09 /00448-2003, a la empresa PEMEX EXPLORACION,Y ~~ODUCCION, BATERIA DE 
SEPARACIÓN (.MODULAR) BELLOTA 11!4, .. . ACTIVO 'DE. ,PR;ObUCCIÓN BELLOTA 
CHINCHORRO" ~ :- ·-.·.:;· · . . ' . . -. -~ -· .:.,,- . ·· ... 

•:;.. ' 
,_ ... 

11. Que med!·ante ófrci9 No. DGGfA:RE,r ~. 7_15.) o~iT.~:.:~Ó?QO 13.9 de fe~~iei _12 de mayo 
de 2008;:i~ _Direcdón General de Ge.st,iqri a.eJ?- Calida_d,'·del Ai_r.~ y_R~gistro ~~~.Er:siisiones y 
Transferencía de Gontamlnantes de-iá SEM1,\RNAT, .emitip·la Actualización de ·la Licencia 
Ambiental Única No. -· lAÜ-Ó9 /0P:4_48::,200:f a ''tci e°ipp['ésa· .PEMEX ·'EXPL0.RAC1ÓN Y 
PRbDUCCIÓN, BATERÍA DE SEPARACIÓN (MOO-ULAR) '·BEtlo'TA 1:14, ACTlVO DE . ;;. _. •· . ' ~ '·•. . ' ,. . 

PRODl)CCfON · BELLOTA CHINCHORRO . debido' - al .: ·cambio 1 'de · eq1,1ipos · -y -a la 
manifestación de ·nuevo's residuos p.eligr,osos. · '. :· . . . - : 

•. ·. . ' -:." . • • . ~. ... ~ 1'. • ': ' 
.. r...,. ., , \ 

111. Que ia AGENeJA- , asignó la Clave Ú.,:iica :de R~gistro del , Re·gwladc> (CURR):" ASEA
PEM16001C: :a1 REGULADO y ·.entreg6, liConsta,n.ciá de Regi.~tro,de· .. 1~ ~onformaci.ón de 
su 5ístema, de'·'Apminisfracip.ri, -la cual fúe noÚfip.~l ár.~_EGUtADO i( O 9 de ágostc{de 
2017: . ·' · - ... . . '· \ . .. - :. · . 

. _ '·· ' 

IV. Q~e~. ~~di ante ·e:sc~ito. p~p~~G-SSSTPA-GSPSS'SP·A·i~~-~~-.i :~d.~ s.-º d~---.fe~h~; 11 _ de '. ju( io de 
20 lB., el REGULADO ingresó el ·2 5 _deju·lio -de jJns· en;el AAR l.a solidt,u-dde A~tu.alización 
de ' L}cencia Ambie.AÚI Úr-üc·a· ([AU.),, p"ara el· .estab.lecimie-hto: 'PE~°EX-.EXPL:O:it'.Apl-ÓN Y 
PROD'i..JCtlóN, "Bater.ía dé°Separaciórj (rhcidula-r) Bellota t'f4: ;"°r:nismª.que se -Éegistró 
con nüm'erd de bitáGora' o'9/LUA02U9/0i/ilC'v se túrnó-~ra su ateritio'n a esta 
DGGEER·E: ALre,specto y~ . - . . . - .. - .. , · · · . .,. .. 

CONSIDER'A~Ció' -~· 
.. • .. ✓ 

Que el REGULADO indicó, de a;cuerdo con eJ Estatut¿ :Or.gánff o de Pemex Exploración y !) 
Producción, empresa productiva. deJ Estado suqs'i:di'9-ria- 9e, ?efról·eos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2017, tener como actividad principal 
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SEMARNAT 
SECRITARfA p¡¡ l 

MEDIO AM.lllENTE 
Y RECURSOS NATlTRAl.ES 

C!~~-~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0901/2018 

la exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, 
en el territorio nacional, en la zona económica exclusiva del país y en el extranjero, actividad 
que corresponde al Sector Hidrocarburos, por lo cual es competencia de esta AGENCIA 
conocer del presente asunto de conformidad con lo señalado e.n el artículo 3o. fracción XI, 
inciso a) de la Ley de la Agencia_Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el C. Gerardo Sánchez Monrny, en su .carácter de _Gerente del Sistema Pemex, Sistema 
de Seguridad, ~alud y Protección Apifüental e Integración de Proyectos, nombrado mediante 
oficio PEP--oG..:ssSTPA-_141-2'01-? de.fecha.,12 de.marz0 de _2,018, y Representante Legal 
del REGULADO, de conformidad lo d[spuesto en los .artículos 4-4, 123 y 124 del citad9 
Estatuto Qrgánico de· P'emex Exploración y Producción, p.ublicado·en _él Diario. Oficial de la 
Federadófi. el os de enero 2017. • , ._ · 

111. Que mediante· oficio:.PEP-DG-SS"-STPA-GSPSSSP.AIP-2-46-2018. de· fecha -f 7 d-e abrir de 
2018~ \ngresado ·el 11.de mayo ~J'el·mi-s·mo·añb en el AAR, ·el REGl'.JLADO preseñtó una 
Carta de so/icit~d pafa ~~r notificaqo. medi0nte el uso de medios de comunicación 
electrónica, ífl!:dianté la cual con 'fundamento ~en él artículo 35 de la Ley Fede~al de 
Procedimiento Administratiyo acE;pt~ dar:s~-por notificado de las actuacion.es que emita la 
AGENCIA, vía correo eleétfóniéo, en el _mistrio día en que se le envíen, comprometiéndose 
a -r-e.sp.ónder el corr~o -~lectróni_co para comprob¡:i.r fehac_ient,emente la recepción del mi~mo, 
acusando recibo e]ndicando al calce del documento, su h,qmbre, firmi? y fec;ha de recepción 
autógr,afas, remitiénaoto de m9-ner~_electrón¡ca a-la AGENCIA, por la_ m_isma yra. d~-correo 
electróníc~. por la que fas reciba. · · · 

IV. Que el,RE~ÜtADO m~hirestó qu; la soiicitud de Actualiz~~ión' d~ licencia Ambiental Única 
No. LA~::-091.00~48-2003/ r.~gisfr~.da <:on l?Ltácora 09/~0A0209/0_Z/ l{ts-e tramita por 
incorporacióñ de:nuevos re~Ldu'os peligrosos. · · · 

V. Que el REGUlADO presentó la secdón 4.1- Total de residuos _peligrosos generados del 
formato FF-SEMARf'[A r,033:.donde indicó los :esiduospér,g(osos a.incorporar. D!'tJ 
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ASEA 
._... AGENCIA DE SEGURJOAO, 

ENERGÍA Y AMBIEITTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0901/2018 

VI. Que esta DGGEERC es competente para resolver la solicitud del REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 25 fracción XV 
del Reglamento Interior de la Ag{:;nciá'Naciorial -EJec·seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Híaroé.arburos. · -

·: . 

VII. Que el REGULAD(? ,cumple -coÍl los requisito.s necesarios p·ara. eJ trám-ite de Actualización 
de Licencia Ambiental .Única No. LAU-;0_9/00418-2·003,._ mismos··,que pres~ntó dentro de 
la solicitud reg~strá:da con número de.]:Jitác.ora .. 09/LUA0-209/.07 /18. ,,. 

- • - ··~ • .• ' • _. -~ .: - ' •• : - - 1._ '. •• ' ·, . . - • 

Por lo tanto, ·· c~n-flJndamento eri:fo.-~tsp·L~;¿_ ~n Ü~$ ~~Ú~~ió:s. l'~ .. ,~ 3<J; fracción XL SoAracción 
XVIII y 7 fractió~., il de la L~Y: dé:la-Agen·cii-Nac_ioAaf .&~ S';gÚridad 0lrfg.~strLal y de _ _Pt otección al · 
Medio Am_bien~e del Sector ~Hidrocarb~.rps; · 11,0:, -.i 1 i· .BIS _ de la, Ley ~éneral del- -Equilibrio 
Ecológica y Id. Protección al Ambiente; ·4 fracció.n-~V y .2 S :fracción XV del Reglamento rnterior 
de la Agenciq. Nacional de Seguridad ln.dustrial -y' de. -Protección 'p.Í Medlo -Ambie.nte-déF-Sector 
Hidroc~rbur_os; 6, 16, 17 'BIS -inciso A), -l .$i, 1:9., 20 y 21 d'ef Reglam.en-1.0 de' i,a--{ey Gencerál del 
Equilibr.iq · Ecológico y la Prdtecciqn al _ Ám9iehte tn· materla de· Preveri~i6-r1 y Control. ·tle la 
Contaminación d~ la· .átr,:-i9sfera y" el Ac;:uerd.o' .. que es~a:o:i'ee;:e los·mecaraisrnü'.s N procedimientos 
para obtener la Licencia Ambiental Únicá,cniedi~ríte un trámite ún~co, así conl'.g la actualizqc.i_ón 
de la información de emisiones. íriedianté\ 1ná'G:é.dula de-Operación Anual, .public:ado en:et Diar io 
Oficial de la Federadórt el -día. 11 de- apri-l·.d:~· 1'9·'9·7, y ~ •fil'c~erd'p por el qu~ '·se reforman y 
adicionan 'di~posicm;ne~ al div.erso antes dtadoi pt'.tqLi_q3.do ~·n··~ .bia_cbOficial ~e-la Fe~r.aGiqn el 
día 9 ae·abrll de 199-8, e·sta t>G.GEERC: · -- . · - . 

, -:-: . .. 
., : ... -

,.. ....... 

RE$UELVE 
., , . 

. ' ' . ~ 

PRIMERO.-· T-e~ér por cumplido·s kis . .requ.isi:tos . técn-icos y ieg_áles .. pára i.a act0aÚtidón de la 
Licencia Ambiéi-í.taJ ,única No. LAtJ:-09/004-4'8.-2'003, gestionada·por el REG.l)LAD'O para la 
instalación PEMfX: ·EXPLORACIÓN Y P.RODUCCIÓN,-· "Bá~e-r:ía- de S~paraé:ión (modular) 
Bellota 114", porl o? Tºtivos citados ·en -el Consi~_er,arido IV. __ ' ·· · -· 

.. " 

SEGUNDO.- La Licencia -Ambiental- Única No.. LAU-09tDO;.f48-Í003, con base en la 
información presentada, queda rnedific_ad~_-d€ 1~ slguiente manera: · 
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·SEMARNAT 
SECRITARiA DE 

MEDlO AM.ll.IENTl: 
Y RECURSOS NA.TUUJ.IS 

AS A 
AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial . 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0901/2018 

l. Esta Licencia Ambiental Única ampara el funcionamiento y operación de la instalación 
denominada PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, "Batería de Separación 
(modular) Bellota 114", localizadó· en el mtmrcipio _Cunduacán, Estado de Tabasco, con 
Número de Registro Ambiental .PEP102700610. en la cual se. realizan los procesos de 
recolección de la mezcla de. hidrocarburos proveniente de.. los pozos, separación del aceite 
del gas. almacenamiento y envío del aceite. · · 

11. Se modifica la CONDICIONANTE PRIMERA . de la Lice~cia Ambiental Ünka No. LAU-
09 /00448-2003: qued;¡mdo.de la,srg~iei:te manera: .. 

. 
"El REGULADO, hasta ~n tantq no serernitan rineamiento~: directric;:es, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter. ·general, pbr ·parte de esta.AGENCIA, debe 
rer.riitir· a ·través de los términos q·LJe e·stábleica la. Secret~ría de Medio Ambiente y 
Recursos N~tLJraJes StJ Cé·d~la:, .ae· _Operación. An.ual',. ·con fuhdamento- en el artículo 
qL/into. transitorio de · la Ley de Ja Agencia Nackmal de SegUT;idad Industrial .. Y de 
Protección al Med1o Ambiente d'el Sectoi:: Hi.drocarburos, .Y 21 del ReglameAto de la Ley 
General del Eqwlibrjo E"cológTco y la Protección -al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la .Contamin.adón-de la Atmósfera". · ~. - . . . . 

111. Se modifica la ·CONDICIONANTE ~·TERCERA de ,l:a Uce~cia Ambie,ntal Única Ño. lAU-
09/00448-2003~:quedanao·de la siguiente man~fa: : • 

"El ;li°EGpLADO.deper;f ~justarse. _d~ m_ane:ra-p_er0,a:nente y en lo q~e--corresRqnda a los 
considerandos y. resuelves _asentados eQ la Aprobación del· Programa .para .la Prevención 
de _Ac.cidentes, emitida pb( la Direcci'ón -General· de -Gesti'on lntegrql de Materiales y 
Actividades Riesgosas. de· la SEMARNAT; ·a -la-· empres-a ·PEMÉX EXPlORACIÓN Y 
PRODU(CIÓN; para · e'I Activo 9e P.roducción Bellota :- Jujo, con número- de oficio: 
DGGIMAR~710/00373S_·Ele fecha 06 de mayo de 2013-. . 

. ' . 

IV. Se modifica la CQNDíCIONANTE DEClMA PRIMERA de la Licencia 'Ambiental Única No. 
LAU~09/00448-200'3,,queiJando el• la si&uie~te manera: ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARfA DE 

M.EDIO AMBIWTE 
Y IU:CtJRSOS NATCJRA!.liS 

ASEA 
AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0901/2018 

"El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los siguientes residuos peligrosos que genera: Sólidos impregnados con 
hidrocarburos (filtros, cartón, · 'boteUas, ·madera, telas, estopas, guantes, 
franelas, etc.), Sedimentos de p.resa tipo• API y . Suelo contaminado con 
hidrocarburos, cumplen. con fo establecido e·n los ArtícwJos "151:-1 s ~ BIS, 15 2 y 15 2 
BIS de la Ley Genera_! del E-qu11ibrio Ecológico y la Protección al Ambfente, .a los Artículos 
aplicables de la Ley General para la Preven:~ión fGe?tión Integral -d~-los~ Residuos, su 
Reglamento ·y a las Normas Oficiates _M-eaxicartas vfge.qtes áplicables·er:i.Ja· materia. 

,J<- ,, • ,' : ~'} ,,._,,.· ' t ~. ::,.,_ • ~ 't:' ~ 

V. Se modifica ta· CONO-ICIO.NANTE- SEGÜND'.Á ªd:e ia litenda Ambiental '8n'ca No. LAU-
09/00448-2003, quéga:n:cl:o c;l.e·fa sigüiente.ma~er_a~ .- r. • • 

-·, ... 

"EJ .RE.GOLAPO deberá ga~~ntizar ei cLJmpjim'i.i~to -del .Árifculo ·3-5 d-e.l ~egla~e:ntg ~~e 
la Ley Gener.a:J ·para la Prevendón y Gestión ·.r6tegrai de los Res.iaLJ.os; en el cual se 
estabJ~ce el procedimiento para-la- fdentrficacion. de lÓs·resídu.o.s.peITgrosos, así m-ismo, 
co[)fo.rme a los 'ArtícuJps. 4~ Y. _4-S deJ Regláme_rito de la ley Generaf .p~r:a liPrevencióri 
y Gestión lnt~gral __ tl;e ·16.s-Residuos·". '· \ · · 

VI. La Lic.encia Ambiental Únka-No. LAÜ:ó9.iOQ:4'4·8-2.0ós''és válida ~n 'todos,Sl,JS té~minp-s y 
cor:rdicionant~s -. para la inst~lación de.nóoiihada PE~EK.EXPLÓRA,CIÓN Y,PRODL:JéCIÓN, 
"Batería de Separ~~ióo. cm·oéf ular) ·Bellota ii4'.!,)ni5.mo~ que d1;bJ~ .. dar cumplimiento el 
REGÜlADO. En ca·só de -existir camb,i_o de titu!ár,. aumen-to~e:n· 1.a.-·p·roducción o camoio de 
pro_c-eso:s,. · ampliación de sqs ·ins.talacione~ o:_ gé1Yera'cioh .~e r1:t1ev9~ r:-esiduo~, ·pe[igrosos, 
deberá pr.e~entar la.so.l i_citud de actuajízadóq a las condicion~nt~s r,espectiva?.'. 

.. - . . ~ ~ 

.. - ~· 
TERCERO.- La·pr~se0te resolución se·emite ·.en apego i1t principio' de buena fe al <:fue se refiere 
el artículo 13, :de:· la .Le1 -Federai Q€ Pr.ócecflmientd Admiñistra7ti1/Ó, tomar.rdó -por verídica la 
información técnica anexa al esó:ito de ingreso, eB caso: de. existir falseda~ de la información 
presentada, el REGÜl_A0:0,, se hará acreedor .a las peri.as en qu~ ,Lncurre--qilien. se conduzca con 
falsedad de conformidad:con· lo -dispuesto en las fracciones 11 -y J!J del -artículo 420 Quáter del 
Código Penal Federal, u ótros-ordenamiefitos.~pl'icáq_les ref~rent.es·ª los delitos contra la gestión 
ambiental. · · · ·. · 
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SEMARNAT o ~OA~~~ SliCRETAR.fA DE 
MJl.OlO AM&lfr-.'TE 

'f RECURSOS NATUlVJ.ES [NERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial •y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0901/2018 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la 
Ley General del Equilibrio E~ológico y la Protección .al Ambiente; mismo que podrá presentar 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la misma. 

QUINTO.- Archivar . el expediente con ,No. '·de: , 0i_táe0ra 09/LlJA0209/07 /18, como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad" con lo ~stablecido en el Artículo 57 
fracción I de la Ley Federal de Proc:ediV,Jient.0 . .Ad.míñistrativo. . 

- . ..... 

SEXTO.- Notifígt:Jese el presente ofido a1·c. Gerardo Sáncbez Monroy, Representante Legal del 
REGULADO: por cualquiera de .. los mecti.os .pr~v-istos en-el Artículo 35 de la Ley Federal de 
ProcedimrentiiAd . . tivo. .. . . . . 

ATE N'T·k E N~I,, 
EL DIRECrÓR GEN' · /4 

. 
• J 

e.e.e. lng. Carl9sde - gules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la.ASEft... direcci6n:ejecutiva'@os-ea'.gob.mx · 
Mtro. Ulises~ ardona Torres.- Jef.e de la Unidad de Gestión Industrial de la ASFA..ulises:cardona@asea.gol1.mx 
Lic. Alfredo-o'rellana Moyao.: Jefe de la Unidad de.Asuntos 1urídiéos de'la-ASEA. alfredo.orellaoa@as_'ea.gó6.mx 
lng. José MungarayRoáríguez - Director .General de 'supervisión, lnspecdón· y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Conventiq!:)ales.jose:.;nungaray@asea·.~ob.mx 
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